
Jueyes 14 «se Mayo de 1874.

Soktin A ^iVmt
DE LA PBOVWM DE LAS BALEARES.

SALE LOS WIWES, JUEVES Y SABIDOS.

1128.
ARTifflIjO DE OFICIO Gabriel Reus.—Por acuerdo de la Comí- . Partido de Mahon.

. sion permanente.—Silvano Fonl y Mun- Alavor 
. tañer, secretario.

Pesetas.

Núm. 676.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

El Exmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, en telegrama que acabo de 
recibir, me manifiesta se ha constitui
do el ministerio en la forma siguiente:

Presidencia y Guerra, Zavala.
Estado, LTIoa.
Gracia y Justicia, Alonso Martínez.
Gobernación, Sagasla.
Hacienda, Camacho.
Fomento, Alonso Colmenares.
Marina, Rodríguez Arias.
Ultramar, Romero Ortiz.
Lo que he dispuesto se publique en 

este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia.

Palma 13 mayo 1874.—Cipriano Ga- 
rijo.

Partido de Palma.
Algaida............................

: Andraitx.........................
! Bañalbufar......................
i Bañóla............................
• Calviá..............................  
Deyá..............................

• Espolias..........................
■ Establiments. . . . 

Estallenchs. . . . 
Fornalutx.....................  
Llummayor. . . . 
Marratxí.......................  
Palma............................ 
Puigpuñent. . . . 
Santa Eugenia.. . . 
Santa María. . . . 
Sóller............................  
Valldemosa. . . .

328‘46
56d ‘o o

Cindadela. . .
. Ferrerías. . .

Mahon. . . .
Mercad al. . .
Vi lia Carlos. . .

44‘17 i 
187-64 ¡ 
226-14
84‘94

193-29
150-64

64-94
100*80
768 ‘ 66
212-93

4511-78
134'40
118-17
215-95 
716*19
138-94

Total. . .
Partido de Ibiza

Ibiza..........................
San Antonio Abad.
San José. . . . 
San Juan Bautista. 
Santa Eulalia. . .

Total.

Núm. 678.

Núm. rm.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Total.
Partido de I 

Alaró. . . . 
Alcudia.. . . 
Binisalem. . . 
Buger. . . . 
Campanel. . . 
Costilx. . . . 
Escorca . . . 
Inca . . . . 
Liósela. . . .

ca

336-82 
549*35

80‘77
1371-51
208‘23
166-57

1709-68 
771-80 
707-04 
766-57 
940-00

4895‘09

Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850, inserta en el Boletin

Algaida, Andraitx, Arta, Bañalbufar, 
Binisalem, Buger, Ruñóla, Santañy, 
Selva, Muro, Montuiri, María. '

Dia 2 junio.—Calviá, Campanet, Cap- 
depera, Costitx, Campos, Deyá, Escor
ca, Establiments, Estallenchs, Santa Eu
genia, Villafranca, Sansellas,

i Dia 3 junio.—Felanitx, Fornalutx, 
Inca, San Juan, Lloseta. Llubí, Llum-

■ mayor, Sineu, Son Servera, Santa Ma- 
1 ria, Sóller, Valldemosa.

Dia 4 junio.—Manacor, San Loren
zo, Santa Margarita, Marratxí.

Dia 5 junio.—Los de la isla de ibiza.
Dia 6 junio.—Los de la isla de Me

norca.
Dia 7 junio.—Petra, Pollensa, Por

reras, La Puebla, Puigpuñent.
Dia 8 junio. — Los de la ciudad y tér

mino de Palma.
Palma 11 de mayo de 1874.—El vi- 

ce-presidente, Gabriel Reus.

8763'59] oficial n.° 2705, ha resuelto este Cuer- 
í po provincial de acuerdo con el señor 

p ¡«I'’ I comisario de guerra inspector de provi- 
= siones que los precios á que se han de

Núm. 680.
í ADMINISTRACION ECONÓMICA

104‘OÍ 
53‘36 
92‘08

liquidar y abonar los suministros que 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el pasado mes,
sean los siguientes:

Cárceles.—Presupuestos.—Aprobados Llubí. . . 
Por esta Comisión los presupuestos de María. . . 
!Os gastos de las cárceles de los partidos Muro. . . 
indicíales de esta provincia, que deben Pollensa. . 
regir durante el próximo año económi- Ea Puebla. . 
-o de 1874 á 75 se ha procedido á la Sansellas. . 
formación del reparto del déficit que ar- í Santa Margarita 
r°ja cada presupuesto señalando la cuo- ; Selva. . .

con que deben contribuir los Ayunta- n: 
lientos de los pueblos de esta provincia 
ccm arreglo á la base de población cuyo 
Multado se publica á continuación.

Los Sres. Alcaldes de los referidos 
Pueblos cuidarán de que se incluya en 
sms presupuestos municipales quedeben ' 
formar para el referido ano económico 
13 cantidad señalada á sus distritos y ! 
^lspondrán se realice su importe con la ' 
uebida puntualidad en las Depositarías 
Municipales de los pueblos cabeza de 
Partido, á fin de que las obligaciones 
Rectas al servicio de <]ue se trata que

co cubiertas al terminar el citado ejer- 
C1cio de 1874 á 75.

Palma 9 de mayo de 1874.—El vice- 
I residente de la Comisión permanente,

7'32 
210-91

54*26 
76‘23 
49-32 

129-45 
268'14 
131-84 
111-81
99-44 

167-56

Ración de pan de 70 decágramos. 
Id. de cebada de 6-9375 litros. . 
Kilogramo de paja de trigo para 

pienso.......................................  
Id. de paja de cebada para ger- 

gones ........................................
Litro de aceite........................... ....
Kilógramo de leña.........................  
Id. de carbón. ...... 
Ración de vino de 0‘504 litros. .

Pesetas.
-TÍ9

‘86

‘03

‘Oí
‘95

’ ‘02
‘06
‘18

DE LAS BALEARES.

Clases pasivas.— El dia 15 del actual 
quedará abierto el pago de la mensuali- 

, dad de febrero último á las clases pasi
vas que cobran sus haberes por las Cajas 
del Tesoro de estas islas.

Palma 12 mayo de 1874.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 681.
AYUNTAMIENTO PE SANTAÑY.

Sineu.....................................

Total. . . .
Partido de Manacor.

.___ 164-42 .

. 2000-00
i

Id. de carne de vaca de 0*460 
kilogramos....................................... ‘71

Id. de id. de carnero de id. id. ‘55
Palma 12 mayo de 1874.- El vice-

Arla......................................
Campos.. . .

. 176-24

. 146*22
presidente de. la C. P., Gabriel Reus.— 
P. A. de la C. P., Silvano Fonl.

Capdepera.............................
Felanitx. .

. 68*25 ‘

. 383-181
Núm. 679.Manacor. . . . . 472'22 ]

Montuiri. . . . . 91‘72j
Petra................................ . 128'101 Relación de los dias en que los pue-
Porreras.......................... . 171*20 blos de oslas islas deberán presentar en
San Juan.............................. . 80-49 esta capital para el ingreso en la Caja

¡ San tan y........................... . 203‘9i de esta provincia los mozos de la edad
■ Son Servera..........................
, Villafranca............................

. 80‘82 de 19 años cumplidos en 31 de diciem-

. 37‘56 bre de 1873, sujetos á la reserva del

Total. . . . . 2039-91-'
corriente año.

Dia 1.° de junio.—Alaró, Alcudia,

' Se halla vacante la plaza de oficial sa
che de este Ayuntamiento y se convoca 

' a todos los que tengan aptitud legal pa
ra desempeñarla, para que dentro de 
ocho dias desde la inserción de este 

: anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia presenten las solicitudes docu
mentadas pasado cuyo plazo ninguna se
rá admitida.

Santañy 11 mayo de 1874.—Bernar
do Escalas, alealde,—P. A. D. A., Gui
llermo Vila, secretario.

Núm. 682.
AYUNTAMIENTO DE GALVIÁ.

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por renuncia del que

M.C.D. 2022
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era en propiedad, dotada con el suel- 
j 0 anual de nuevecientas noventa pe- 
etas; en conformidad al articulo 115 de

ley Municipal vigente se anuncia al 
núblico para que los aspirantes á ella 
Leseuten sus correspondientes solicitu
des al Ayuntamiento de la misma, den
tro el término de un mes.

Calviá 10 de mayo de ¡874. — El al- 
caldejuan Planas.—Bartolomé Cañe- 
llas, secretario interino.

Núm 684.
Don Francisco de Pauta Puig, jues de 

primera instancia de! distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto so cita, 
llama y emplaza á l).a Antonia Ana Pe- 

¡ relió y á 0.a Margarita Barceló acreedo
ras contra Simón Capó y Bous de la vi
lla de Santa Margarita y con hipoteca, 
para que en el término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado y en los 
autos ejecutivos que se siguen contra di
cho Capó para enterarse de la pretensión 
en ellos deducida por otro interesado al 
objeto de que se cancele!) aquellos gra
vámenes sobre la finca hipotecada, ba
jo apercibimiento de que en su defecto 
les parará, el perjuicio á que haya lugar.

Palma veinte y ocho marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co de Paul:! Puig.—Por su mandado, 
Ramón M.° Baliester.

Núm. 685.

b. Francisco Mana Donnel jue^ de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente segundo y último edicto 
se cha Ihim , y emplaza á todos los que se 
croan con derecho á la herencia de Jaime 
Veñyy Ramis fi lecido ab intestado en la 
villa de Puig oñent en treinta de enero de | 
mil ochocientos cuarenta y dos para que í 
en el término de veinte dias comparezcan á 
deducirlo en los autos promovidos en este 
Juzgado y escribanía del infrascrito por 
Joan y Antonia Veñy y B net sobre el ab 
intestado de dicho Jaime Veñy bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio q<»e hubiere lugar.

Palma veinte y nueve de abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francisco 
Maria Donnet. —Por su mandado, Antonio 
María Reselló.

Núm. 686.
Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Maltón.

, Pore! presente primer edicto se cita, llama 
«'e®pUza á los qi-e se creau con derecho 

herencias de Bartolomé Mezquida y 
beyá y desús hijos Pedro y Francisca Mez- 
*juiday Bagur naturales y vecinos que eran 
7 esta ciudad, falleci-ios el primero el dia 
81ele de enero de mil ochoci ntos cincuenta 
> siete, el segundo en ocho de noviembre 
^ mil ochocientos sesenta y cuatro y la 
.bma en ocho de noviembre de mil ocho- 

^ütog sesenta y tres, ó sepan la existencia 
e alguna disposición testamentaria de los 
•sinos para que se presenten dentro del 

eriniuo de treinta dias é deducirlo y mani- 
eslarlo eu este Juzgado en el espediente 

bre declaración de herederos ab-inlestato 
6 dichos finados promovido por su esposa 

y madre respectiva Antonia Bagur y Carre
ras y otros; pues no presentándose les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mabon á cuatro de mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro, —Rafael Blas
co.—Juan Alies, escribano.

Núm. 687.
BANCO DE ESPAÑA.

Para llevar á efecto la reorgoniza- 
cion del Banco de España que esta
blece el decreto de 19 de marzo últi
mo, el Consejo de gobierno del mis
mo ha acordado se hagan efectivas 
desde luego 37.500.000 pesetas á 
cuenta del aumento de 50.000.000 de 
pesetas que faltan para completar el 
capital de i 00.000.000 de pesetas, de
terminado en el art. I.° del citado 
decreto, á cuyo fin ha dictado las re
glas siguientes:

1 .a El aumento del capital por las 
37.500.000 pesetas, se verificará por 
medio de la emisión de 75.000 accio
nes de á 500 pesetas nominales cada 
una, (pie llevarán la numeración des
de el 100.001 al 175.000, y tendrá 
derecho á los beneficios que ofrez
can las operaciones del Banco desde 
1.° de julio del corriente año.

3 .a La adquisición de estas accio
nes, se hará por suscricion volunta
ria entre los actuales accionistas del 
Banco de España, la cual estará abier
ta desde el 8 del corriente hasta el 
15 de jimio próximo.

3 ." Los señores accionistas que 
deseen interesarse en dicha suscri
cion por el todo ó parte de las nuevas 
acciones (pie les correspondan al res
pecta de I ¡[3 acciones por cada 2 
de las que posean, harán sus pedidos 
dentro del plazo designado en la re
gla pri'cedente, en la sección de trans
ferencia del Banco, present;md.> ios 
estractos de inscripción de sus res
pectivas acciones, bajo carpeta du
plicada (pie les será entregada en la 
misma sección. Una de estas carpe
tas con el estracto ó estractos de ac
ciones que comprenda, quedai'á en 
la referida sección, y la otra con el 
recibí del gefe déla misma, se devol
verá al interesado, espresando en 
ella el dia en que han de recogerse 
los resguardos provisionales, de que 
trata la regla 8.a

4 .a Las corporaciones civiles y de 
beneficencia, patronatos y fundacio
nes piadosas, capellanías, vinculacio
nes, usufructuarios, y en una pala
bra, todo el que no posea por dere
cho propio, y cuyas acciones actua
les tengan la cualidad de inaliena
bles, pueden interesarse en la sus
cricion por el todo ó parte de la can
tidad á que les den derecho las acci )- 
nes de que sean tenedores, y se les 
espedirán bajo la forma también de 
inalienables las inscripciones, que
dando á salvo su derecho para re
currir, si lo consideran oportuno, á 
las autoridades competentes admi
nistrativas ó judiciales, á fin de que 
declaren de líbre disposición las ac
ciones en que consista el aumento, 
en cuyo caso se verificará el cambio 
para la administración del Banco.

5 .a No pudiendo emitirse fraccio
nes de acción, los señores accionis
tas que, con arreglo al tipo fijado en 
la regla 3.a, tengan derecho á un re
siduo, optarán, ó por renuncia á el, 
ó por que se les complete una ac-

cion, en cuyo último caso, el pago 
de la fracción que se les aumenta lo 
verificarán al precio de la cotización 
del dia anterior al en que se ejecute 
aquel.
H6.a Usando de la facultad conce
dida en el art. 14 del decreto de 19 
de marzo último, las nuevas accio
nes se adjudicarán á los señores ac
cionistas que se hayan interesado en 
la suscricion, por la cantidad de 550 
pesetas cada, una, ó sea por su valor 
nomina!, con el aumento de 10 por. 
100 para constituir desde luego el ' 
fondo de reserva que á las mismas 
corresponde, y queden equiparadas 
en su desembolso á las que hoy se 
hallan en circulación.

7 .a Las acciones adjudicadas de
berán satisfacerse por los señores ac
cionistas en la caja central del Banco 
el 15 de junio próximo. A los que pa
guen el todo ó parte de su suscri
cion desde el 8 del actual, les abo
nará el Banco el interés del 6 por 
100 al año por los dias que medien 
hasta el 15 de junio inmediato.

8 .a En equivalencia de los pagos 
anticipados que ejecuten los señores 
accionistas, asi como por los que 
realicen el dia en (pie espira el plazo 
designado en la primera parte de la 

I regla precedente, les serán entrega- 
i dos resguardos provisionales, trans
misibles por endoso, con conoci
miento del Banco é intervención de 
agente ó corredor de Bolsa, que se 
cangearán á su tenedor por ¡os es- 
tractos de inscripción desde l.° de ju
lio del corriente año.

9.a Las acciones procedentes de i 
la emisión de que se trata, que no se 
hubiesen suscrito, ó, aunque suscri
tas, no se hubiesen pagado por los 
señores accionistas hasta el 15 de ju
nio próximo inclusive, se venderán ¡ 
en pública licitación en la época y í 
forma (pie se anunciará oportuna- 1 
mente.

ió.8 Todos los apoderados de los 
señores accionistas deberán presen
tar poder general bastante, si ya no 
lo tuvieren presentado en el estable
cimiento, ó especial al efecto, para 
interesar á sus poderdantes en la sus
cricion y recibir las nuevas accio
nes.

Madrid 5 mayo de ¡874.—El secre- 
rio, Manuel Ciudad.

Núm. 688.
ARTILLERIA.

COMANDANCIA GENERAL
SUBINSPECCION DEL DISTRITO DE LAS IS

LAS BALEARES.

Artillería.—Junta superior económi
ca.—DeWtenAo celebrarse subasta pú
blica á los cuarenta dias del en que 
aparezca este anuncio en la Gaceta 
de Madrid ó al siguiente si aquel fuere 
festivo, para la adquisición de 4,000 
quintales métricos de plomo en gala- 
pagos de primera clase, exento de an
timonio, que no proceda de refundi
ciones y que tenga al menos una den
sidad de 11’40 al precio límite de 
cincuenta pesetas cuarenta y nueve 
céntimos el quintal métrico todo se
gún orden del Gobierno de la Repú
blica fecha24 noviembre último, por 
el presente se convoca á una formal 
licitación que deberá tener lugar si
multáneamente á las dos de la tarde 

del indicado dia ante esta Junta y la 
económica de la Pirotecnia militar de 
Sevilla para que los que deseen to
mar parte en el remate puedan pre
sentar sus proposiciones.

Estas deberán entregarse en plie
gos cerrados al presidente del Tribu
nal diez minutos antes de empezarse 
la subasta, siendo acompañadas del 
documento definitivo que acredite 
haber hecho en la Caja genera! de 
Depósitos ó sus sucursales en provin
cias el del 5 pg do la totalidad del 
servicio conforme al precio limite es- 
presado, ya sea en metálico ó bien 
en valores del Estado admisibles se
gún la legislación vigente; bajo el 
concepto que los pliegos de condi
ciones se hallarán do manifiesto tan
to en la Dirección general de Artille
ría como en la esprosada Pirotecnia 
en las horas ordinarias de los días no 
feriados exhibiéndose ademas un lin
gote ó galapago de plomo con las 
condiciones apetecidas; debiéndose 
redactar las proposiciones conforme 
al siguiente

Modelo.
El que suscribe vecino de tal par

te) enterado del anuncio y pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta 
de Madrid para contratar en pública 
subasta con destino á la Pirotecnia 
militar de Sevilla la cantidad de cua
tro mil quintales métricos de plo
mo, en galápagos se compromete 
á efectuar la entrega de ellos al 
precio de ¡el que sea en pe-
setas y céntimos por letra y sin en
mienda) el quintal métrico acompa
ñando en garantía el resguardo del 
depósito exigido.

Fecha y firma del autor.
Por acuerdo de la Junta, superior 

económica.—El Comisario de Guerra 
secretario, Mauuel Arahuetes.— Es 
copia, brigadier comandante general 
Subispector, Calderón.

Núm. 689.
ACADEMIA PROVINCIAL.

DE BELLAS ARTES DE BARCELONA.

Hallándose vacante en la Escuela 
libre provincia! de Arquitectura sos
tenida por la Exorna. Diputación de 
la provincia la cátedra de «Topogra
fía teórica y práctica» y «Nociones 
de Mineralogía y Química con aplica
ción á los materiales de construcción 
análisis y fabricación de estos» dota
da con el haber anual de 3.000 pese
tas, y habiendo dispuesto la Corpora
ción provincial por acuerdo defini
tivo de 24 de abril último, que se 
provea por oposición, se anuncia pa
ra conocimiento de las personas que 
en ella deseen tomar parte los ejer
cicios (pie deberán verificarse y las 
condiciones átpie liabrán de sujetar
se los aspirantes en conformidad al 
siguiente programa aprobado por la 
Comisión provincial en 27 de mar
zo último, á propuesta de la Acade
mia. ,

1 .° Los opositores deberán pre
sentar en la Secretaria de esta Aca- 
mia, en el plazo improrogable de 4 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma- 
.drid, sus solicitudes en que acrediten 
sor españoles, los méritos contraídos 
en la carrera y poseer titulo ofi
cial do Arquitecto y acompañar á la 
vez una Memoria que abrace el con-

M.C.D. 2022
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cepto, relaciones, fuentes de conoci
miento, métodos de investigación y 
de enseñanza, planes ó programas 
de las asignaturas divididos en lec
ciones.

2 ." Los ejercicios de oposición, 
consistirán:

L En observaciones y preguntas 
dirigidas á cada opositor sobre su 
Memoria por el coopositor de la pa 
reja, si lo hubiere, y por dos jueces 
que el Jurado designe ó por tres si el 
opositor fuere uno solo, á cada uno 
de los cuales deberá contestar el ac
tuante.

II. En explicar el opositor una 
lección de sus programas sacada á 
la suerte públicamente con 24 horas 
de antelación y quedando en libertad 
para prepararla.

III. En un ejercicio igual al an
terior, versando la explicación sobre 
una lección libremente elegida por 
el actuante con la misma antelación. 
Esta lección deberá ser de asignatu
ra distinta, dentro de las que abraza 
la cátedra, á la que por suerte hu
biese correspondido al opositor en el 
anterior ejercicio.

La explicación de las lecciones du
rará próximamente una hora. El coo
positor de la pareja, si lo hubiere, y 
dos jueces designados por el Jurado, 
ó tres si el opositor fuese uno solo, 
harán observaciones al actuante. El 
segundo y el tercer ejercicio se veri
ficarán cada uno en un solo acto, cu
ya duración no excederá de tres ho
ras.

IV. En un ejercicio práctico con
sistente en el desarrollo de un plano 
topográfico, ajustado á los datos que 
facilitará el Jurado, en el término 
de treinta y dos horas, distribuidas 
en cuatro dias laborables.

Se hace presente que según el 
acuerdo 47 de los aprobados por la 
Diputación en 24 de abril, los dere
chos que adquiera el catedrático 
nombrado en virtud de estas oposi
ciones, solo quedan garantidos por 
el tiempo en que la Corporación pro
vincial conserve á su cargo la ense
ñanza y en los términos marcados 
por la primera disposición transito
ria de la vigente ley orgánica provin
cial, sin perjuicio de los acuerdos es
peciales (pie en sentido favorable juz
gue necesario adoptar la Corporación 
para cada caso particular, á semejan
za de lo que en favor de sus profeso
res practicaba, mientras sostuvo en
señanzas análogas la extinguida Jun
ta de Comercio de Barcelona.

Los ejercicios de oposición se veri
ficarán en osla ciudad en el local (pie 
ocupa la Academia.

Barcelona 9 de abril de 1874. —El 
presidente accidental, Joaquín Gi- 
bert.—El Académico secretario gene
ral, Andrés de Forran.

Núm. 690.

Hallándose vacante en la Escuela 
libre provincial de Arquitectura sos
tenida por la Excma. Diputación de 
la provincia la cátedra do «Estereoto- 
mia de la piedra, de la madera y del 
hierro y aplicaciones de la Geomeíria 
descriptivaá las sombras, perspectiva 
y gnomonica», dotada con el haber 
anual de 3.000 pe-etas, y habiendo 
dispuesto la Corporación provincial ¡ 
por acuerdo definitivo de 24 de abril ! 
último, que se provea por oposición, 

se anuncia para conocimiento de las 
personas que en ella deseen tomar 
parte los ejercicios que deberán ve
rificarse y las condiciones á que ha
brán de sujetarse los aspirantes cu 
conformidad al siguiente programa 
aprobado por la Comisión provincial 
en 27 de marzo último, á propuesta 
de la Academia.

1." Los opositores deberán pre
sentar en la Secretariado esta Acade
mia, en el plazo improrogablc de 4 
meses á contar desde la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta de 
Madrid, sus sojicitudes en que acre
diten ser españoles, los méritos con
traídos en la carrera y poseer titulo 
oficial de Arquitecto y acompañar á 
la voz una Memoria que abrace el 
concepto, relaciones, fuentes de co
nocimiento, métodos de investiga
ción y enseñanza, plan ó programa 
de la asignatura dividido en leccio
nes.

■ 2.° Los ejercicios de oposición 
consistirán:

I. En observaciones y preguntas 
dirigidas á cada opositor sobre su 
Memoria por el coopositor de la pa
reja, si lo hubiere, y por dos jueces 
que el jurado designe ó por tres si el 
opositor fuere uno solo á cada uno 
de los cuales deberá contestar el ac
tuante.

II. En explicar el opositor una 
lección de su programa sacada á la 
suerte públicamente con 24 horas de 
antelación, y quedando «m libertad 
para prepararla.

HI. En un ejercicio igual al an
terior versando la explicación sobre 
una lección libremente elegida por 
el actuante con la misma" antela
ción.

La explicación de las lecciones du
rara próximamente una hora. El coo
positor de la pareja, si lo hubiere, y 
dos jueces designados por el Jurado 
y tres si el opositor fuese uno solo 
liaran observaciones al actuante. El 
segundo y el tercer ejercicio se veri
ficaran cada uno en un solo acto, 
cuya duración no excederá de tres 
horas.

Se hace presente que según el 
acuerdo 47 de los aprobados por la 
Diputación en 24 de abril, los dere
chos que adquiera el catedrático 
nombrado en virtud de estas oposi
ciones, solo quedan garantidos por 
el tiempo en que la Corporación pro
vincial conserve á su cargo la ense
ñanza y en los términos marcados 
por la primera disposición transito
ria de la vigente ley orgánica pro
vincial, sin perjuicio de los acuerdos 
especiales (pie en sentido favorable 
juzgue necesario adoptar la Corpora
ción para cada caso particular, á se
mejanza de lo que en favor de sus 
profesores practicaba, mientras sos
tuvo enseñanzas análogas, la extin
guida Junta de Comercio de Barce
lona.

Los ejercicios de oposición se ve
rificarán en esta ciudad en el local 
(pie ocupa la Academia.

Barcelona 9 de abril de 1874.—El 
presidente accidental, Joaquín Gi 
bert. —El Académico secretario ge
neral, Andrés de Forran.

Núm. 691.
Hallándose vacante eo la Escuela libre 1 

provincial de Arquiieotura sostenida por la

Excelentísima Dipulacion de la Provincia, 
la plaza de Ayudante de la misma, auxi
liar de las clases de ejercicios gráficos, do
tada con el haber anual de 2.OJO pesetas, 
y habiendo dis uesto la Corporación pro
vincial por acuerdo defioinilivo de 2í de 
abril ultimo, que se prove í por oposición, 
se anuncian para conocimiento de las per
sonas que en ella deseen tomar parte los 
ejerciciosquedcberán verificarsey condicio
nes á que deberán sujetarse los aspirantes 
en conformidad al siguiente programa apro
bado por la Comisión provincia! en 27 de 
marzo último, á propuesta de la Academia.

1 . ’ Los opositores deberán piesfnlar 
en la Secretaria de esta Academia, en el 
pl zo improrogab o de dos meses acontar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid sus solicitudes en que 
acrediten ser españoles, los mériios con- 
t aidos en la carrera y poseer título oficial 
de Arquitecto.

2 .° Los ejercicios de oposición serán 
los siguientes:

1. Copia de un fragmento de Arquitec
tura clásica, sacado á la suerte de entre seis 
elegidos por el Jurado. Los opositores de- 
bei an ejecuíar sus trabaj ¡s en claro-oseuro 
en ocho días a ocho horas por día.

¡I. Copia Arqu¡tectnnic:i del natural de 
parte de un monumento cristiano de los 
existentes c । esta Ciudad, sacado á la suer
te de entre seis lernas de..idos por el Jura
do. Este ejercicio deberá ser colorido y los 
actuantes dispondrán de quince dias para 
realizar sus trabajos.

11!. Compos.ci m y desarrollo de un 
lema s cado á la suerte de entre seis elegi
dos previamente por el Jurado sobre estilos 
el iú‘ O, romántico, ojival, árabe y del rena-1 
cimiento. Los opositores deberán verificar 
el croquis d« la compo?ic'on cu el término 
de doce horas, incomunicados y sin poder 
disponer de libros ni I minas, debiendo en
llegarlo en pliego cerrado dirigido al Señor I 
presidente del Jurado y guardando un cal
co para realizar el desarrollo. Para esto 
dispondrán de i a días á o. lio horas por (ha.

Se hace pre ento que según el acuerdo 
47.° de los aprobados por la Diputación en 
24 ile abril, los derechos que adquiera el 
catedrático nombrado en virtud de estas 
oposiciones, sólo quedan garantidos por el 
lietnpo eo que la Corporación provincial 
conserve á su rargo la enseñanza y en los 
términos marcados por la primer disposi
ción transitoria de la vigente ley orgánica 
provincial, sin perjuicio de los acuerdos 
especiales que en sentido favorable juzgue 
necesario adoptar la Corporación para cada 
caso particular, á semejanza de lo que en 
favordesus Profesores practicaba, mientras 
sostuvo enseñanzas análogas, la extinguida 
Junla de C merci» de Barcelona.

Los ejercicios de oposición se verificarán 
en esta Ciudad eo el local que ocupa la 
Academia.

Barcelona 9 de abril de 1874. —El prc- í 
sítente Accidental, Joaquín Giborl.—El 
Académico secretario general, Andrés de 
Ferran.

Núm. 692.
Hallándose vacante en la Escuela libre l 

provincial de Arquitectura sostenida por la 
xcelentisima bipulacion de la provincia 
i cáiedra de« Manipulación y empleo de 
lateriales, su combinación como medio de ; 
onslrucciony decor cioc, replanteos, mon- ; 
)as, y piácticas de las construcciones ci- i 
iles é hidráulicas», dolada con el haber ¡ 
nual de 3 OOu pesetas, y habiendo dis- ! 
ueslo la Corporación provincial poracuer i 
o definitivo de 24 de abril úliimo, que se 
rovea por oposición, se anuncian para • 

conocimiento de las personas que en el! 
: deseen lomar parte los ejercicios qoe debe^ 
I rán verificarse y las condi iones á que p/ । berán sujetarse io^ aspirantes en conformé 
i dad al siguiente programa aprobado por la 
■ Com sion provincial en 27 de marzo último 
i á propuesta de la Academia.
¡ 1.0 Los opositores deberán presentar en 

la Secretaría de esta Academia, en el p|liZ0 
improrogable de 4 meses, á contar desde 
la publicación de esta convocatoria en |a 
Ga. ela de M drid sus solicitudes en qUe 
acrediten ser españoles, los méritos con- 
Iraidos en la carrera y poseer título oficial 
do Arquitecto, y acompañar á la vez uOa 
Memoria que abrace el concepto, relaciones 
fuentes de conocimiento, métodos de inves’ 
ligación y de enseñanza, plan ó progra^ 
de la asignatura dividido en lecciones.

i." Los ejercicios de oposiciones con
sistirán:

■: 1. En observaciones y preguntas diri
gidas á cada opositor sobre su Memoiiapor 
el coopositor de la pareja, sí o hubiere,y 
por dos jueces que el Jurado designe, ó por 
tres si el opositor fuese uno sólo, á cali 
uuo de los cuales deberá contestar el ac-

; loante.
j II. En esplicar el opositor una lección 

de su pmgram . .aca la a la suerte públi- 
cammte con 24 horas de antelación y que
dando en libertad para prepararla.

: HI. En un ejercicio igual al anterior, 
1 versando la esplicacion sobre una lección 

libremente elegida pur el actuante con la 
¡ misma antelación.

La explicación de las lecciones durará 
próximamente una hora. El coopositor dr 
la pareja, si lo hubiere, y dos jueces desií 
nados por el Jurado, y (ros si el opositó 
fuese uno sólo, harán observaciones al ac- 
tuanh. El segundo y el tercer ejercicio» 
verificarán cada uno en un sólo acto cuu 
duración no excederá de tres horas. ‘

Se hace presentequo según el acuerdo 
47.ü de los aprobados por la Diputación en 
¿4 de abtil, los derechos que adquieiie! 
catedrático nombrado en virtud de eslas 
oposiciones, sólo quedan garantidos por el 
tiempo en que la Corporación proviacial 
conserve á su cargo la enseñanza y en los 
términos marcadas por la primera disposi- 
cion tra sitoria de la vig< nte ley orgám» 
provincial, sin peijuicio de los acuerdosei- 
pecial s que en sentido favorablejnzguene- 
cosario adopiar la Corporación para cada 
caso particular, á semejanza de lo qoeen 1 
f vor desús Profesores praclic.ba, mieO' 
tras sostuvo enseñanzas análogas, la extio- 
gida Junta de Comercio de Barcelona.

Los ejercicios de oposición se verificarán 
en esta Ciudad en el local que ocupa I» 
Academia.

Barcelona 9 de abril de 1874.—Elpre- | 
sidenle Accideulal, Joaquín GiberL—0 1 
Académico secretario genera!, Andiés de 
Ferran.

Núm. 693.
ESCUADRON CAZADORES

DE MALLOrj'A.

Anunno. — Debiendo procederse é 
venta en pública ubasla de dos cabaléd0 
desecho el día 20 del actual á las doce de so 
mañana en el local que ocupa el citado Es
cuadren; se. anuncia al público, para con0' 
cimiento ¡le las personas quo deseen as,s'*r 
á la mencionada subasta.

Palma 1 2 de mayo de 1874. —P.O- del 
jefe, El Ayudante, Gabriel Serrano.

PALMA.—I.nprenta de Golabert.
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